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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban ios números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije ur 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
¿onde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
v u los BOLE TINES coleccionados or
denadamente,para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS L O S D I A S 
. : EXCEPTO L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN Olí 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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JM1STMM PROVINCIE 
Consejo nroviDciai de primera 

enseñanza de León 

C I R O U L A R 
Esta presidencia, en cumplimien

to de lo dispuesto en el a r t í cu lo 11 
del Decreto de 9 de Junio sobre 
constitución de los Consejo escolares, 

extendido los nombramientos de 
los Vocales propupstos para integrar 
los Consejos locales de primera ense 
&anza, y advierte a los interesados 
que el Vocal-Maestro, en cuanto 
reeibalos oportunos nombramientos, 
debe convocar a los demás miembros 
del Consejo, a una reun ión para 

proceder a la const i tuc ión legal del 
mismo y en la cual des igna rán , con 
entera libertad y con la in tenc ión 
puesta en el in terés de la e n s e ñ a n z a , 
las personas sobre las que debe re
caer el cargo de Secretario y Presi
dente del citado organismo. 

Para conocimiento de los miem
bros del Consejo Local se advierte 
que las obligaciones generales del 
son: 

1.a Extender las diligencias de 
posesión y cese de los Maestros. 

2,31 Velar por que las Escuelas 
se hallen instaladas en locales ade
cuados dentro de las condiciones 
h ig i én icas y pedagógicas recomen
dables, y que dispongan del mobi
l iar io y material docentes necesario 
a la obra escolar. 

3. a Procurar que se facili te a los 
Maestros casa hab i tac ión decorosa o 
reciban con puntualidad la indem
nizac ión que les corresponda s e g ú n 
las disposiciones de la Superioridad. 

4. a Ragular la ma t r í cu la y ad
misión de los n iños en las Escuelas 
y cuidar de la asistencia escolar, 
auxiliando al Maestro para que és ta 
sea lo más normal posible. 

5. a Est imular la asistencia a las 
clases de adultos y prestar al Maes
tro su colaboración en la organiza
ción de conferencias, lecturas, etc. 

6. a Organizar y fomentar las 
obras complementarias de la Escue
la, cantinas, roperos, etc. 

7. a Ooad5-uvar a las iniciativas 
de la Superioridad y del Consejo 
provincia l en orden al momento de 
la cultura popular. 

8. a Comunicar al Consejo pro
v inc ia l cualquier i rregularidad que 
adviertan en el funcionamiento de 
las Escuelas nacionales y de las 
privadas. 

9. a Conceder, en casos de ur
gencia, ocho días de permiso a los 
Maestros para que puedan ausen
tarse de la Escuela dejando atendida 
la enseñanza y c o m u n i c á n d o l o así 
a l Inspector de la zona respectiva. 

10. Todas aquellas funciones que 
le encomiende el Consejo prov inc ia l , 
y en t é r m i n o s generales velar por 
que la Escuela realice plena y eficaz
mente su mis ión , p r o c u r á n d o l e la 
mayor asistencia oficial y popular y 
cuidando de que las autoridades 
municipales, así como los Maestros 
cumplan estrictamente con su deber 
a la vez que prestan ayuda a la 
Inspecc ión y al Consejo provincia l 
para la exigencia inexorable de las 
responsabilidades que unos y otros 
contrajeran por abandono o negl i 
gencia de su mis ión . 

E l Presidente del Consejo Local 



p o d r á adoptar las determinaciones 
que interesen el recto cumplimiento 
de lo que aquí se determina, cuando 
no sea posible la reunión inmediata 
del Consejo, al que dará cuenta de 
sus actos en la primera sesión que 
se celebre. 

L e ó n , 22 de Septiembre de 1931, 
— E l Presi lente del Consejo provin
cial, Rafael Alvarez, 

MHllliMill MWilIML 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo acordado el Exce l en t í 

simo Ayuntamiento, en sesión de 
19 del actual, celebrar sus sesiones 
ordinarias, a las diez y nueve horas 
los martes de cada semana, en p r i 
mera convocatoria y los jueves en 
segunda, se pone en conocimiento 
del públ ico el cambio de dias y hora 
dichos, de conformidad con lo que 
dispone el ú l t imo pár ra fo del ar
t ículo 97 do la Ley municipal . 

L e ó n , 21 de Septiembre de 1931. 
- E l Alcal le, V . Valls . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
19 del actual, acordó modificar la 
tarifa n.0 2 de servicios municipal i -
zados (por agua) y que tiene en cur 
so el Municipio, en el sentido de su
p r i m i r por excesivamente gravoso 
el apartado ú l t imo de dicha tarifa 
que dice: «Excediendo de esta can 
t idad, cada metro de agua, cinco 
pesetas». Quedando por lo tanto la 
mencionada tarifa redactada como 
consta actualmente, excepto en su 
ú l t imo apartado que se en t ende rá 
redactado del siguiente modo, y a 
contar desde el primero de Agosto 
del presente año: «Por cada metro 
de exceso de agua sobre la cantidad 
arrendada o adquirida, se p a g a r á 
una pese ta» . 

L o que se hace públ ico a los efec
tos de los ar t ículos 322 y concordan
tes del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924. 

Astorga, 21 de Septiembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Miguel Carro. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia en sesión de 12 del actual, acor
dó sacar a subasta la const rucción 
de una Escuela, con su correspon
diente vivienda para el Maestro en 
cada uno de los pueblos de Adrados 
y Las Bodas, suje tándose en un todo 
a los planos y pliegos de condicio
nes, que se hallan de manifiesto du
rante los días hábi les de la oficina 
en la Secre ta r ía de este Ayunta
miento. 

I.0 L a subasta se ce lebrará en 
el salón de sesiones de este Ayunta
miento a las diez horas del día há
b i l en que se cumplan los veinte de 
aparecer este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIÁIÍ de la provincia, descontan
do el día de su inserción, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Tenien
te en quien delegue y con asistencia 
de todos los miembros de la Corpo
rac ión , bajo el t ipo de 28.000 pese
tas su je tándose las proposiciones y 
mejoras que han de hacerse por es
crito al modelo oficial que al final 
de este anuncio se inserta y a lo pre
venido en el a r t ícu lo 16 del Begla 
mentó de 2 de Jul io de 1924 para 
los contratos municipales. P o d r á op
tarse t ambién en la subasta a un solo 
edificio escolar en cuyo caso el tipo 
será el de 14.000 pesetas. 

2. ° Para tomar parte en la su
basta h a b r á de consignarse precisa
mente en la Depos i ta r ía de este 
Ayuntamiento, en concepto de fian
za provisional, la cantidad de 1.400 
pesetas o 700 pesetas, (según la pro
posición se refiera a un solo edificio 
o a los dos) a que asciende el 5 por 
100 del t ipo mín imo de la l ic i tac ión , 
fijado para la cons t rucc ión de los 
edificios, debiendo el rematante pre
sentar en su caso la fianza definitiva 
por el 25 por 100 del importe total 
del remate o adjudicación y presen
tar el resguardo que acredite la 
cons t i tucc ión definitiva de dicha 
fianza dentro de los diez días si
guientes al en que sea requerido para 
ello o sea desde la notificación del 
acuerdo aprobando el remate o adju
dicación. 

3. ° E l plazo para entregar las 

obras terminadas no podrá exceder 
de seis meses, contados desde el día 
siguiente al de la formal ización del 
contrato, y los pagos de éstas se rea
l izarán en cuatro plazos: el primero, 
al enrase de la obra; el segundo, al 
estar cubiertas; el tercero, al colocar 
toda la ca rp in t e r í a , revoques y cie
los rasos, y el ú l t imo y definitivo al 
hacer entrega de la obra totalmente 
terminada, previa presen tac ión de 
la correspondiente certificación del 
arquitecto. 

4.° E l rematante queda rá sujeto 
a las multas y responsabilidades en 
que pueda incur r i r , por falta de ob
servancia en lo estipulado, según 
previene el pá r ra fo 5.° del a r t í cu lo 
6.° del mencionado Reglamento de 
2 de Ju l io de 1924, las cuales serán 
acordadas por la Corporac ión muni 
c ipa l . 

6.° Es obl igación del rematante 
pagar la inserción de los anuncios, 
honorarios devengados per las es 
crituras que se hagan y cuanto se 
derive de la subasta, como reinte
gros. 

6. ° Se rán puestos al pie de la 
obra, por los habitantes de los pue
blos interesados, la piedra, arena y 
demás materiales necesarios para la 
construcción de que se trata. 

7. ° Serán de cuenta del contra
tista todo cuanto se derive del Real 
decreto de 20 de Junio de 1902 por 
incumplimiento de las disposiciones 
vigentes, accidentes de trabajo, des
canso municipal y disposiciones mu
nicipales . 

8. ° Las proposiciones se presen
t a r á n en pliego cerrado, a satisfa-
ción del presentador, a cuyo efecto, 
podrá lacrar o precitar el pliego o 
adoptar cuantas medidas de seguri
dad estime convenientes a su dere
cho, suscrita por el propio licitador 
o por persona qu^ legalmente le re
presente, por medio de poder decla
rado bastante por el Abogado y ve
cino de La Vecilla D . Victor io Alon
so. Dichas proposiciones se extende
rán en papel del t imbre del Estado 
de la clase 6.a ajustadas al modelo a 
que hace referencia la condición p r i ' 
mera, debiendo a c o m p a ñ a r a cada 
una de ellas, por separado, la códu* 
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la del l icitador y a d e m á s el resguar
do acreditativo de haber constituido 
el depósi to de que se trata en la con
dición segunda. 

9. ° Si en la subasta se presenta
ran dos o más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las d e m á s , en el 
mismo acto se verificará la l ic i tac ión 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos entre sus 
antores, y si terminado dicho plazo 
subsiste la igualdad, se dec id i rá por 
medio de sorteo la adjudicac ión pro
visional del remate, 

10. E i rematante renuncia a todo 
fuero o pr iv i leg io , somet iéndose a 
las autoridades o tribunales del do
mici l io o jur i sd ic ión propio de este 
Municipio que sean competentes 
para suscitarse. 

11. E i contrato se hace a riesgo 
y ventura para el rematante el cual 
por n i n g ú n concepto podrá pedir al
teración del precio, n i iademniza-
ción alguna, quedando para la exac
ción y defensa de los intereses con
tratados subrogado desde luego en 
todos los derechos y acciones que 
tiene concedidas al Ayuntamiento , 
previos los requisitos legales. 

Modelo de proposición 
D , vecino de con cédula 

personal de la tarifa clase 
número bien enterado del plie
go de condiciones que ha de regir 
en la subasta relativa a la contrata 
de se compromete a ejecutar las 
obras con sujeción a las citadas con 
clusiones, en la cantidad de (se con 
s ignará en letra). 

Fecha y firma del proponeiite. 
Boñar , 17 de Septiembre de 1931. 

— E l Alcalde, .M.JPoblació^ 

/AyMntamiffiQfü 
I %J PriorcT 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1932, queda expuesto al públ ico 
en la Secre tar ía municipal , por tér
mino de quince días; finido el cual 
y durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la t e rminac ión de la 
a p o s i c i ó n al públ ico , pod rán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele

gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
ar t ículo 301 del Estatuto municipal , 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924. 

o 
o o 

Por el mismo per íodo de tiempo 
se halla t ambién expuesta al públ i 
co, y con la misma finalidad, la Or
denanza para la exacción del repar
t imiento general de utilidades. 

Prioro, 13 de Septiembre de 1931. 
EÍAlca lde presidente,Miguel Prieto. 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1932, se halla expuesto 
al públ ico en la Secre ta r ía munic i 
pal, por t é r m i n o de quince días , 
para que los interesados puedan 
presentar sus reclamaciones, dentro 
del citado plazo. Finado éste y du
rante otros quince días más , podrán 
interponerse reclamaciones ante el 
Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia , conforme establece el ar
t ículo 301 del Estatuto munic ipal . 

V i l l amar t í n de Don Sancho, 15 
de Septiembre de 1931. — E l Alcalde, 
Gruillermo F e r n á n d e z , 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Formado por la Comisión corres
pondiente el repartimiento general 
de utilidades de este Munic ip io para 
el año que corre, se halla de mani
fiesto al públ ico en la Sec re ta r í a del 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce d ías , para que los vecinos puedan 
formular por escrito los reparos que 
estimen pertinentes. 

Valencia de Don Juan, a 18 de 
Septiembre de 1931.—El Secretario, 
José L u i s Menéndez Solis. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 478 del vigente Esta
tuto municipal , los contribuyentes 
de este Ayuntamiento deberán pre
sentar en ei plazo de quince d ías , en 
la Secre ta r ía municipal , una rela
ción jurada de las rentas de pose

s ión , rendimientos de explotac ión 
y demás utilidades que deban ser 
objeto de gravamen en las partes 
personal y real del repartimiento 
general de utilidades, con las espe
cificaciones de los ar t ícu los 467 y 
471 de mentado Estatuto. 

Va ldep ié lago , 21 de Septiembre 
de 1931. — E l Alcalde, Mariano 
A . Acevedo. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Confeccionado el pad rón de urba
na fiscal aprobada pero no compro
bada de este Ayuntamiento, que ha 
de regir en el p róx imo año de 1932, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre ta r ía del mismo, por el pla
zo de ocho d ías , a par t i r del 26 de 
Octubre p róx imo , a efectos de oír 
reclamaciones. 

Santiagomillas, 18 de Septiembre 
de 1931. E l Alcalde, Demetrio de 
la Fuente. 

o 
o o 

E l Ayuntamiento de m i presi
dencia, en sesión celebrada con fe
cha 26 de Jul io ú l t imo , con vista de 
los documentos correspondientes, 
hizo la des ignac ión de Vocales 
natos de la parte real y personal del 
repart imiento general de utilidades 
para el año actual, habiendo corres
pondido a D.a María del Carmen Ro
dr íguez , formar parte de la Comi
sión evaluatoria de la parte real de 
dicho repart imiento y este Munic i 
pio, en el concepto de Vocal nato 
como mayor contribuyente con do
mic i l io fuera del t é r m i n o por con
t r ibuc ión te r r i tor ia l riqueza rús t ica , 
conforme al apartado c) del a r t í cu lo 
483 del Estatuto munic ipa l , cuyo 
nombramiento se le hace saber a la 
D.a Mar ía del Carmen R o d r í g u e z , 
por medio del presente que se pu
bl icará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta y Madr id , 
toda vez que no ha podido ser not i 
ficada en la casa que posee y suele 
habitar a temporadas en este pueblo 
y se desconoce su actual domici l io, 
c i t ándo la al propio tiempo para que 
el día 26 de los corrientes y hora de 
las once de su m a ñ a n a , comparezca 
en estas Consistoriales, a tomar po-



sesión de su cargo; bajo apercibi
miento que ds no hacerlo, i n c u n i r á 
en la multa de cinco pesetas y lo 
mismo por cada sesión a que deje de 
concurrir sin l eg í t ima y justificada 
causa, conforme al ar t ículo 488 del 
expresado Estatuto, con lo cual 
queda usted conminada, requi r ién-
dola t a m b i é n para que mani-fieste a 
esta Alca ld ía las señas de su domi
ci l io , a fin de practicar con ella las 
diligencias sucesivas que procedan 
y para que cumpla oportunamente 
con escrupulosidad y celo todas y 
cada una de las obligaciones que el 
repetido cargo le impone; bien en
tendido que su negativa o resisten
cia de modo pasivo al desempeño 
de sus funciones como tal Vocal 
nato estimadas de ca rác te r públ ico , 
da rá motivo a que sea usted denun
ciada por desobediencia y denega
ción de auxil io; sin perjuicio de las 
responsabilidades a que pudiera 
haber lugar . 

Santiagomillas, 19 de Septiembre 
de 1931.—El Alcalde, Demetrio de 
la Fuente. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el p róx imo año de 
1932, queda expuesto al públ ico en 
la Secre ta r ía munic ipa l , por t é r m i 
no de ocho días , al objeto de oir 
reclamaciones, 

E l Burgo, 20 de Septiembre de 
1931. — E l Alcalde, Lucas Migué 
lez. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Formadas y aprobadas por este 
Ayuntamiento las listas de familias 
pobres con derecho a la asistencia 
méd ica gratuita, se hallan de mani 
fiesto en la Secre ta r ía municipal por 
el ^tiempo reglamentario para oir 
reclamaciones. 

Posada de Valdeón , 11 de Sep 
tiembre de 1931.—El Alcalde, F i 
del P é r e z . 

* 
* * 

Formado por la Comisión mun ic i 
pal de este Ayuntamiento el proyec 

to de presupuesto municipal ordina 
rio para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto al públ ico en la Secre tar ía 
municipal por t é r m i n o de ocho días , 
lo cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del a r t ícu lo 5.° del 
Real decreto de 23 de Agosto de 
1924. 

Posada de gValdeón, 11 de Sep 
tiembre de 1931.—El Alcalde, F i 
del Pé rez . 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Formado por la Comisión de Ha 
cienda de este Ayuntamiento el pro 
yeoto de presupuesto municipal 
ordinario para el año 1932, queda 
expuesto 3n la Secre tar ía municipal 
por t é r m i n o de ocho días , durante 
los cuales y los ocho días siguientes, 
pueden examinarlo los interesados y 
presentar ante dicha Comisión, las 
reclamaciones que estimen conve
nientes. 

Vega de Infanzones, 17 de Sep
tiembre de 1931.—El Alcalde, E u 
sebio Soto. 

Ayuntamiento de 
RieUo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1932, queda expues
to al públ ico en la Secre ta r í a del 
mismo, por t é rmino de quince días 
a los efectos de lo prevenido en los 
a r t ícu los 300 y 301, del vigente Es
tatuto municipal . 

Rie l lo , 13 de Septiembre de 1931. 
— E l Alcalde, P. Pé rez Merino. 

Ayuntamiento de 
Murias de Paredes 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1932r 
se halla de manifiesto en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días , para oír re
clamaciones. 

Murias de Paredes, 17 de Sep 
tiembre de 1 9 3 1 . - E l Teniente A l 
calde, Leoncio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carhajal 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal oidinario de este 

Ayuntamiento para el ejercicio de 
1932, queda expuesto al públ ico en 
en la Secre ta r ía municipal , por tér
mino de ocho días; lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos 
del art. 5 del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Fuentes de Oarbajal, 16 de Sep
tiembre de 1931. —El Alcalde, Leo
nardo Gallego. 

Ayuntamiento de 
Gastrillo de Cabrera 

Ha l l ándose vacante y de orden de 
de la superioridad, se anuncia para 
su provis ión interina la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento , por t é rmino 
de ocho días . 

Castrillo Cabrera, 12 de Septiem
bre de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, F a b i á n 
Veksoo. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el 
proyectó de presupuesto ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1932, 
queda expuesto al públ ico en la Se
c re ta r í a municipal , por t é i m i n o de 
ocho días , para que pueda ser exa
minado y formular las reclamacio
nes que se estimen portunas. 

* * 
Asimismo formada la lista de 

familias pobres de la beneficencia 
municipal , se expone ai públ ico por 
quince días , en la expresada Secre
ta r ía municipal , a los efectos recla
maciones. 

A r d ó n , 16 de Septiembre de 1931. 
— E l Alcalde, Marceliano Alvarez, 

Ayuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

H a b i é n d o sido acordado por este 
Ayuntamiento, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 26 del vigen
te Reglamento para la cont ra tac ión 
de obras y servicios municipales, la 
subasta de las obras de reparación 
que se han de efectuar en las Casas 
Consistoriales de este Municipio, 
bajo el t ipo de 400 pesetas, se anun
cia al públ ico , por t é r m i n o de vein
te días . 

Las obras a ejecutar asi como las 
condiciones de pago de las mismas, 
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so h a l l a n de maniñes to en la Secreta 
r ía del Ayuntamiento, las cuales 
pueden ser examinadas en el pliego 
de condiciones por los interesados en 
diclia subasta. 

La subasta t e n d r á lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr, Alcalde o Concejal en 
quien delegue, el día siguiente al en 
que se cumplan los veinte días de 
aparecer este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a las 
quince horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
suscritas por el propio l ici tador o 
persona que legalmente le represen
te, extendidos en papel sellado de la 
clase 8.a o con póliza de igual clase 
y ajustarse al modelo que a conti
nuac ión se inserta, debiendo de 
a c o m p a ñ a r a cada una de ellas la 
cédula del l ici tador y el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en 
la Deposi tar ía municipal el 5 por 
100 del t ipo de la subasta en con
cepto de fianza provisional para po
der tomar parte en dicho acto. 

E n el plazo de media hora, una 
vez llegada la de la subasta, entre
g a r á n al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones dentro 
de sobre cerrado, con la declarac ión 
siguiente: Propos ic ión para optar en 
la subasta de las obras de reparac ión 
de la Casa Ooasistorial. 

Caso de resultar dos proposiciones 
iguales de las más ventajosas, se 
procederá en el mismo acto a la l i c i 
tación por pujas a la llana, y de se
guir la igualdad, se dec id i rá por 
sorteo. 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino de..., bien entera

do del pliego de condiciones que sir
ve de base para la subasta de las 
obras que se han de efectuar en la 
Casa Consistorial de este Munic ip io 
de Chozas de Abajo, se compromete 
a ejecutar las mismas en las condi
ciones y plazo que seña lan por la 
cantidad de. . . (la cantidad de pese
tas y cént imos se cons igna rá en 
letra). 

Fecha y firma del solicitante. 
Chozas de Abajo, 17 de Septiem

bre de 1931. - ' E l Alcalde, E a b i á n 
f i e r r o . J / / i 46 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Mediante no haber sa isfecho sus 
respectivas cuotas los contribuyen
tes morosos y forasteros expresados 
eu las relaciones que obran en la 
Secre ta r ía municipal , por los con 
ceptos del reparto general en sus 
dos partes personal y real, corres
pondientes a los años 1928, 1929, 
1930 y los tres trimestres del año 
actual, quedando por tanto, desde 
esta fecha incursos en el recargo del 
10 por 100 sobre sua cuotas, debien
do satisfacer el pr incipal y recargos, 
en el t é rmino de diez d ías , a contar 
desde esta fecha y a fin de que no 
les pueda declarar incursos en el 
único grado de apremio. 

Aprobado por ia Excma. Dipu
tac ión provincial el padrón de cé
dulas personales de este Ayunta
miento, para el ejercicio del año 
actual, queda expuesto al públ ico en 
la Secre ta r ía municipal por el plazo 
de diez días , para que pueda ser 
examinado por cuantas personas les 
interese y presentar las reclama
ciones que crean les asisten, los que 
se consideren agraviados. 

Benuza, a 18 de Septiembre de 
1931.—El Alcalde, Jacobo Vega. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

E n v i r t u d de lo acordado por este 
Ayuntamiento, en sesión del día 9 
oe Agosto ú l t imo , se saca a concur
so la provis ión de una y ún ica plaza 
de Gestor-Recaudador y Agente 
ejecutivo de este Ayuntamiento. 

Las solicitudes se p re sen t a r án en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento, 
entre las fechas 15 de Octubre a 15 
de Noviembre p róx imos , ajustadas 
al modelo de proposic ión que se 
halla de manifiesto en la Secre ta r ía 
dicha, junto con el pli?go de condi
ciones facultativas y económicas a 
que ha de ajustarse el concurso y 
someterse los concursantes, para que 
cuantos lo deseen puedan estudiarlo. 

* 
* « 

Aprobado por este Ayuntamiento 
y representantes de los pueblos, el 
presupuesto municipal ordinario que 

ha de regir en el próximo ejercicio 
de 1932, se halla expuesto H,1 púb l i 
co en la Secre ta r ía , a los efectos de 
examen y reclamaciones, por quie
nes los desean, de conformidad al 
a r t í cu lo 301 del Estatuto y 5 y 6 del 
Reglamento de la Hacienda muni 
c i p a l . 

Quintana del Castillo, 19 de Sep
tiembre de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, M i 
guel Magaz. 

Ayuntamiento de 
Mata l í ana 

E i Ayuntamiento pleno de m i 
presidencia, en sesión del dia 19 del 
actual, acordó aprobar definit iva
mente las cuentas municipales co 
rrespondientes al ejercicio de 1980. 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de dicho acuerdo, para gene 
ral conocimiento. 

* * * 
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento pleno de m i presi
dencia el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1932, queda 
expuesto al públ ico eu la Sec re ta r í a 
municipal , por t é r m i n o de quince 
días , a fin de que puedan formularse 
reclamaciones por los habitantes del 
t é r m i n o ante la De legac ión de Ha
cienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
ar t ícu lo 301 del Estatuto munic ipal . 

Y para general conocimiento se 
publica el presente, a los efectos del 
ú l t imo pár ra fo del a r t í cu lo 5.° del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924. 

Mata l íana , 19 de Septiembre de 
1931. - E l Alcalde, Teodoro R o d r í 
guez. 

* 
Propuesto por la Comisión per

manente la transferencia de crédi to 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto 
al públ ico, en la Secre ta r ía munici
pal, por t é r m i n o de quince d ías , para 
que durante dicho plazo, puedan 
formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento pleno. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 12 del Regla-
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m e n t ó de 23 de Agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

Matallana, 21 de Septiembre de 
1 9 3 1 , - E l Alcalde, T, Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Acordado por este Ayuntamiento, 
en sesión del día 20 del actual, pro
rrogar por cinco años más las orde 
nanzas para la exacción del impues
to sobre bebidas y alcoholes que tie
ne establecidas y aprobadas por la 
De legac ión de Hacienda en feclia 26 
de Marzo de 1927, asi como también 
el arbi tr io sobre la l ibre circulación 
de perros, y formadas las ordenan 
zas sobre el impuesto de bicicletas, 
se hace públ ico durante quince días, 
para ios efectos de ser examinados 
dichos documentos 5' oir las recia 
maciones que se presenten. 

* » 
Formados por la Junta Pericial 

del Catastro los repartimientos de 
rús t ica y pecuaria para el año 1932, 
se hallan expuestos al públ ico en 
esta Secre tar ía , durante ocho días 
háb i les , para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes y 
formular las reclamaciones que con
sideren justas; pasado dicho plazo, 
no serán admitidas. 

* 
* * 

Tanib ién se hallan expuestos al 
públ ico en la misma dependencia, 
los padrones de au tomóvi les duran 
te quince días hábi les , para presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas los en ellos comprendi
dos. 

Acebedo, 21 de Septiembre de 
1931. —El Alcalde, Eugenio Pania-
gua. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Si l 

Formado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión terr i torial rús t ica y pe
cuaria de este Municipio , para el 
año 1932, con su copia y lista cobra 
toria, quedarán todos estos docu
mentos expuestos al públ ico en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento, por 
plazo de ocho días , que se empeza
rán a contar desde el 15 de Octubre 
p r ó x i m o inclusive, durante cuyo 

plazo, pueden ser examinados por 
cuantos vecinos y personas deseen 
hacerlo y hacer las reclamaciones y 
observaciones que estimen justas. 

Palacios d?l S i l , 21 de Septiem
bre de 1931. — E l Alcalde, Rogelio 
Otero. 

Formado el padrón de edificios y j 
solares de este Municipio y su copia 
y lista cobratoria para el año 1932, 
queda rán expuestos dichos doeumen 
tos al públ ico en la Secre ta r í a de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
ocho días , que se empeza rán a con
tar desde el 25 de Octubre p róx imo, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minados por cuantos lo deseen y 
hacer las reclamaciones u observa
ciones que estimen de justicia. 

Palacios del S i l , 21 de Septiem 
bre de 1931. — Eí Alcalde, Rugelio 
Otero. 

Ayuntamiento de 
Castro-albón 

Aprobado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para j 
el ejercicio de 1932, queda expuesto 1 
ai públ ico en la Secre ta r ía munici-1 
pal , por t é rmino de ocho días, lo que 
se anuncia en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes a fin de que 
sea examinado por los interesados 
que lo deseen y atender las reclama
ciones que se presenten , y sean jus
tas. 

Cast rocalbón, 14 de Septiembre 
de 1931.— E l Alcalde, Victoriano 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Inoursos en el apremio del 20 por 
100 los contribuyentes morosos de 
este municipio que se expresan en la 
siguiente relación por el concepto 
del repartimiento general de ut i l ida
des del año 1930, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en el plazo de quince días , 
hagan efectivos sus débi tos , trans
curridos los cuales sin hacerlo efec
t ivo, se procederá al cobro de sus 
(iébitos más dicho apremio, según 
i as disposiciones del vigente Esta
tuto de Recaudac ión . 

Relación que se cita 
Antonino Vega Santos, de Vega, 

9 60 pesetas. 
Eulogio Campano Vega, de idem, 

2,52 idem. 
Feliciano O-onzález F e r n á n d e z , 

de idem, 
Lu i s Chamorro, de idem, 13,44 

pesetas. 
Lorenzo Alvarez Soto, de idem, 

26,10 idem. 
Porfirio Gonzá lez , de idem, 9,60 

pesetas. 
R,osa L ó p e z , de idem, 3 idem. 
Ricardo Grarcía, de idem, 24 idem. 
Ricardo Mar t ínez Iban, de idem, 

28.80 idem. 
Vicente Mar t ínez I b á n , de idem, 

6,60 idem. 
Valeriano Pastrana, de i d . , 4,32 

idem, 
Zóx imo Santos, de idem, 4,80 

idem. 
Isidora I b á n , de Grullercg, 15 

idem. 
Mat ías Cabero, de idem, 1,20 i d . 
Vicente Alonso Garc ía , de idem, 

41.40 idem. 
Venancio Cabero, de i d . 21,60 i d , 
E l nidia Soto, de V i l l a d e s o t o . 

] 1,60 idem. 
Eusebia Soto, de i d . , 11,60 idem. 
Mar ía Soto, de i d . , 11,60 i d . 
Secundino Laso, de León , 14,40 
Policarpo Lorenzana, de idem, 

29,76 idem. 
Mauricio por Villadesoto, de idem, 

31,20 idem. 
Vega de Infanzones, 16 de Sep

tiembre de 1931. — E l Alcalde, En
sebio Soto. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto de gastos e ingresos 
para el p r ó x i m o ejercicio, queda 
expuesto al públ ico en la Secre tar ía 
por t é rmino de quince días , a los 
efectos del ar t ícu lo 300 del Estatuto 
municipal , pudiendo reclamar por 
las causas establecidas en el 301, 
durante los quince siguientes, ante 
el Excmo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia . 

V i l l a tu r i e l , 19 de Septiembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Eloy Blanco. 



Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Hab iéndose formado el proyecto 
de presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos de este Ayuntamiento para 
el ejercicio p r ó x i m o de 1932; queda 
expuesto al públ ico de manifiesto en 
la Secre tar ía municipal , por t é r m i n o 
de ocho d ías , juntamente con las 
certificaciones y memorias a que se 
refiere el art . 296 del Estatuto mu
nic ipal , a fin de que durante esos 
días y ocho m á s , pueden examina
dos por los contribuyentes y entida
des interesadas, y hacer ante el 
Ayuntamiento, las reclamaciones y 
observaciones que crean convenien
tes a su derecho. 

Val de San Lorenzo, 11 de Sep 
tiembre de 1931.—El Alcalde, A n 
tonio Roldan. 

iDMUismciON m m m 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de D . Jvan 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio universal de quiebra que pen
den en este Juzgado, promovidos 
por el Procurador D , Claudio Saenz 
do Miera, en represen tac ión de doña 
Maximiana Fuertes Garc ía y por 
v i r tud de los que fué declarado en 
estado de quiebra el comerciante de 
esta plaza D . Orestes Eedondo 
E c h e v a r r í a , se sacan a púb l i ca y 
primera subasta, por haberlo auto
rizado el Comisario a pet ic ión de 
los Síndicos , los bienes siguientes 
ocupados en los autos de referencia 
y como de la propiedad -del que
brado . 

I.0 U n farol de portal , tasado 
en seis pesetas. 

2. ° Dos macetas con palmeras, 
tasadas cuarenta pesetas. 

3. ° U n si l l ín , una retranca, una 
zufra, un collerín y cabezón, en 
ciento cincuenta pesetas. 

4. ° U n col ler ín , un cabezón y 
unos tiros, en cincuenta pesetas. 

5. ° U u n col ler ín , un "cabezón y 
unos tiros, en cincuenta pesetas. 

6. ° U n si l l ín , una zufra y unos 
^ros, en cuarenta pesetas. 

7. ° U n collerón cabezón y tiros, 
en cuarenta y cinco pesetas. 

8. ° U n aparato de luz, en dos 
pesetas. 

9. ° U n aparato de luz en cuatro 
pesetas. 

10. Dos hamacas, en veinte pe
setas. 

11 . U n reloj y dos candelabros, 
en cincuenta pesetas. 

12. Una camilla en ocho pese
tas. 

13. U n hachero, en cuatro pese
tas. 

14. Dos costureros de juguete, 
en dos pesetas, 

15. Dos orinales, en cuatro pe
setas. 

16. U n almirez, en cinco pese
tas. 

17. Cinco planchas para ropa, 
eu cinco pesetas. 

18. Una bácula pequeña , en cua
tro pesetas. 

19. Dos medidas de v ino, en 
ocho pesetas. 

20. Una m á q u i n a de picar car
ne, en diez pesetas. 

21 . U n centro de cristal , en tres 
pesetas. 

22. U n pote y un mol in i l lo de 
café, en tres pesetas. 

23. U n lavabo de marmol, en 
diez pesetas. 

24. U n cobertor, s ábana y a l 
mohada, en diez y siete pesetas. 

25. U n arca de nogal, en quince 
pesetas. 

26. Seis cuadros, en diez pese 
tas. 

27. Dos sillas de mimbre, en 
tres pesetas. 

28. U n tajo de madera, en cua
tro pesetas 

29. Dos mesillas de madera, en 
nueve pesetas. 

30. Una artesa y taja, en cinco 
pesetas. 

31 . U n lavabo, en seis pesetas. 
32. Tres mecedoras, en tres pe

setas. 
33. Cuatro persianas, en veinte 

pesetas. 
34. Dos guardamalletas, en seis 

pesetas. 
35. U n pupitre , en cuatro pese

tas. 
36. Una máqu ina de coser vieja, 

en cinco pesetas. 

37. Una mesa, en tres pesetas" 
38. U n mostrador, en cuatro pe

setas. 
39. U n fregadero, en cuatro pe

setas. 
40. Una cocina económica, en 

diez pesetas. 
41 . Tres bidones de gasolina va

cíos, en veinticuatro pesetas. 
42. Varias cubiertas y cámaras 

de au tomóvi l , en sesenta pesetas. 
43. Cuatro yugos, en seis pese

tas . 
44. U n reloj de música , en ocho 

pesetas. 
45. Una cantera, en dos pese

tas. 
46. Ciento veinte cestos de-ven

dimiar en regular uso, en sesenta 
pesetas. 

47. U n saco de azufre, en c in
cuenta pesetas, 

48. Cuatro arrobas de pienso, 
en doce pesetas. 

49. Una hemina de titos, en tres 
pesetas. 

50. Unas puertas de dos hojas, 
en treinta pesetas. 

51 . Otras de tres hojas, en se
senta pesetas,. 

52. U n balcón, una ventana, dos 
trampas y seis t rampil las , en vein
tiocho pesetas. 

53 Siete puercas, en cuarenta 
pesetas. 

54. Tres balcones viejos, e i se
senta pesetas. 

55. Dos arados de v iñedo , en 
cincuenta pesetas. 

56 U n arado, en veinte pesetas. 
57. U n lote de malerd,, en qu in

ce pesetas. 
58. U n lote de cu í rcones , en 

diez y seis pesetas . 
59. Una cama de hierro , en 

quince pesetas. 
60. Una mesa en cuatro pesetas. 
61 . Cincuenta y tras tomos de 

lectura, en ciento cincuenta pesetas. 
62. Dos colchas, en ou-itro pese

tas. 
63. Dos carretillos para el t r igo , 

en treinta pesetas. 
64. Unas escaleras, en diez pe

setas . 
65. Una ventana y madera vie

ja, en diez pesetas. 



Dos horcas en seis pesetas. 
Cinco cerandas, en oclio pe 

66. Dos heminas, eu seis pese
tas. 

67. Uria percha y un plumero, 
en cuatro jr-esetas. 

68. U n brasero y tres cajas, en 
seis pesetas. 

69. Dos sacos llenos de corcho, 
en seis pesetas, 

- 70. Ü n banco, una manta y una 
alfombra, en cuatro pesetas. 

71 . Dos costanas, en seis pese
tas. 

72. 
73. 

setas. 
74. Seiscientos noventa y ocho 

sacos vacies, en quinientas pesetas. 
75. Hierro viejo, en quince pe

setas. 
76. Unacuba entrando en el cubo 

del fondo de la bodega a la derecha 
de doce palmos, en doscientas pese
tas, 

77. Otra de frente, de doce pal
mos, en decientas pesetas. 

78. Otra a la izquierda, de diez 
palmos, en ciento sesenta pesetas. 

79. UÍI cubeto en regular uso de 
seis c á n t a r o s , en catoíce pesetas. 

80. U n cubeto viejo, mortera y 
dos artesas, dos embudos, media 
cán t a r a , un mazo y una escalera, en 
cuarenta pesetas. 

Cubo de entrada 
8 1 . Cuba a la derecha de diez 

palmos en uso mediano, en cien pe
setas, 

82. Otra al frente, de diez pal
mos, en cien pesetas. 

Tercer nicho 
83. Dos bocoyes y una artesa, 

en cien pesetas. 
84. Seiscientas botellas vacias, 

en ciento cincuenta pesetas. 
85. Doscientas cuarenta medias 

botellas de las de sidra, en cuarenta 
86. Una cuba desarmada, de do

ce palmos en doscientas pesetas. 
87. Una cuba de diez palmos, 

en ciento ochenta pesetas, 
88. Otra a la derecha de diez 

palmos, en ciento ochenta pesetas, 
89. U n pozal desarmado, en 

veinticinco pesetas, 
93. Una cabrilla, en cuatro pe

setas, 
91 . Una lavadora de botellas, 

en diez pesetas, 
92, Una m á q u i n a encorchadora, 

en treinta pesetas. 

93. U n pozal pequeño , en diez 
pesetas. 

94. Ua bocoy con vinagre, en 
seseta pesetas, 

95. Tres cajas viejas de botellas. 
diez pesetas. 

96. Una artesa, en ocho pesetas. 
97. Cinco paquetes de fundas de 

paja para botellas, en diez pesetas. 
98. U u cajón y cuatro maderos, 

en dos pesetas, 
99. Tres botellones viejos, en 

tres pesetas. 
100. Cinco postes negr i l lo , en 

veinticinco pesetas. 
101. Tablas viejas de cuba, en 

cuatro pesetas. 
102. Ü n lote de madera vieja, 

en veinte pesetas. 
103. Dos caballetes, en diez pe-

setas. 
104' Tres puertas y una mesa, 

en cuatro pesetas. 
105. Tres pacas de alfalfa en 

L o que hace públ ico para que las 
personas que desen tomar parte en 
la subasta, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá iugar el remate, el d ía t re in
ta de l i s corrientes a las diez de la 
m a ñ a n a , adv i r t i éndose que para to
mar parte en la subasta, d e b e r á n 
consignar los licitadores previamen
te, el diez por ciento por lo menos 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de t ipo para la subasta; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiéndose hacar el remate a 
calidad de dedor a un tercero, y que 
los bienes que se subastan se hal lan 
en poder de los s índicos de la quie
bra, D . Manuel Saenz de Miera, don 
Máximo Gr. Palacios y D . Alejandro 
J u l i á n A n d r é s , donde pod rán ser 
examinados. 

Dado en Valencia de D . J u a n a malas condiciones, en una peseta. 
106. U n deshojado de carro de |once de Septiembre de m i l nove 

varas, en cincuenta pesetas, | cientos treinta y uno.—Isidro Fer-
107. U n montón de abono y la ! nández Miranda .—El Secretario l i 

palomina de un palomar, en cien cenciado, José Santiago, 
pesetas, 

108. U n carro viejo (volquete), 
en cincuenta pesetas. 

109. Dos colmenas movibles, en 
veinte pesetas. 

110. Diez embases de lubrican
tes vacios, en cinco pesetas. 

111. Uti les de au tomóvi l , en 
veinticinco pesetas. 

112. Un saco de algodones, en 
dos pesetas. 

113. U n t i i b u r i viejo, en ciu 
cuenta peeetas. 

114. U n lote de astillas, en diez 
pesetas, 

115. Dos escaleras viejas de pa
nera, en cuatro pesetas, 

116. Veintisiete sacos de escor-

O, P . - 5 0 0 . 

ANUNCIO PARTltULAR, 
Sindicato de riegos de la presa 

Bernesga 
No habiendo satisfecho sus cuotas 

de riego varios interesados en el 
aprovechamiento de las aguas de 
dicha presa, durante el per íodo vo
luntario de cobranza, se les declara 
incursos en el recargo del 20 por 
100 sobre sus cuotas de pr incipal a 
tenor de lo dispuesto en el Regla
mento de apremios administrativos 
en consonancia con lo que dispone 
el a r t í cu lo 66 de las Ordenanzas por 

zuelo de t r igo , tasados en ciento 1 esfca Comunidad de regantes y 
treinta y cinco pesetas, | molineros se rige; a d v i r t i é n d o l e s 

117. Treinta y ocho sacos va j que no satisfacer sus débi tos t r á n s 
elos, eu treinta y ocho pesetas. ' curridas que sean las veinticuatro 

118, Cinco sacos casi llenos de horas después de ser notificados, se 
j t r igo a veinte pesetas fanega de i procederá al embargo en sus bienes 
! cuarenta y tres kilos doscientos ' suficientes a cubrir todas las respon' 
j cuarenta gramos. 
1 119. Dos sacos de centeno a 
| quince pesetas la fanega de cuaren
t a y un kilos 400 gramos, 
¡ 120. Cuarenta y siete cargas de 
' avena, a siete pesetas fanega de 25 
kilos. 

sabilidades, 
Trobajo del Camino a diez y seis 

de Septiembre de 1931.—El Presi
dente, Arsenio M o r á n . 

i I É f P . P. - 497. 

I m p . de la D ipu tac ión provincial 


